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INFORME 052/CEIGND/15-12-2021, RELATIVO A LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA. 
 
Con fundamento en el artículo 36, fracción X del Reglamento de Comisiones del Consejo 

General de este Instituto Electoral, se informa a las y los integrantes de esta Comisión, acerca 

de la correspondencia recibida en la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No 

Discriminación. 

 

1. El pasado 29 de noviembre del 2021, se recibió la circular numero INE/CIGND/005/2021 

emitida por la Comisión de Igualdad de Género y No Discriminación del Instituto Nacional 

Electoral, mediante la cual, en el marco de las actividades de difusion de las estadisticas 

electorales, se invitó a este órgano electoral, a sumarse a la difusión de la infografía 

denominada:  Estadísticas electorales 2021. Integración de la Cámara de Diputados y 

Diputadas: Conformación del Congreso Federal y locales, desagregados por entidad y sexo.  

En cumplimiento a lo solicitado, para publicar de manera simultánea en todo el país dicha 

información, se difundió en la red social Facebook del IEPCGro y la página electrónica del 

Observatorio de Participación Política de las Mujeres Guerrerenses, el miercoles 1 de 

diciembre de 2021, a través de los siguiente mensajes: 

 

Twitter y Facebook| hora de publicación 9:00 de la mañana: 

“Les compartimos la conformación de la @Mx_Diputados y de los 32 Congresos locales. La 

#ParidadEnTodo llegó para quedarse. Todos los congresos del país son paritarios, algo que 

no se podría explicar sin la exigencia de las mujeres para participar en igualdad de condiciones” 
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2. Asimismo, comparto con ustedes la infografía denominada “Registro Nacional de Personas 

Sancionadas en materia de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de género 

(RNPSVPG), enviada por la Comisión de Igualdad de Género y No Discriminación del Instituto 

Nacional Electoral. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. El pasado 29 de noviembre del 2021, mediante oficio  número SPC/DPPP/070/2021,  

signado por el Dr. Roberto Arroyo Matus, Secretario de Protección Civil del Gobierno del 

Estado de Guerrero, se invitó a este órgano electoral a sumarse a la Colecta Invernal 2021 

“Regalemos calor en este invierno” en la cual se recolecta ropa de abrigo nueva o buenas 

condiciones, para niñas, niños, mujeres y hombres en todas las tallas (chamarras, suéteres, 

pants, gorros, bufandas, guantes, cobijas, cobertores, sabanas, etc.) con el fin de poder mitigar 

las bajas temperaturas de los habitantes de diversas comunidades, principalmente de las 

zonas altas de la Montaña y Sierra del estado de Guerrero. 

 

Bajo este propósito, mediante circular 085 de fecha 6 de diciembre signada por el Mtro. Pedro 

Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del IEPC Guerrero, se invitó al personal de este 

órgano electoral a sumarse a la Colecta Invernal 2021 “Regalemos calor en este invierno”, 

que se realiza del 06 al 17 de diciembre de 2021. Así mismo se colocó la circular y un cartel 
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alusivo en los seis pizarrones de información institucional, ubicados en las oficinas que ocupa 

este órgano electoral en el edificio de Los Pinos, así como en el Edificio del Porvenir. 

 
 

 

 

 
ATENTAMENTE. 

LA JEFA DE LA UNIDAD TÉCNICA 
DE IGUALDAD DE GÉNERO Y NO DISCRIMINACIÓN. 

 

MTRA. ALEJANDRA ORTEGA GUZMÁN 

 
 
 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 15 de diciembre del 2021. 


